UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informacion Confidencial

Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial del dato personal relativo a la

Asunio trayectoria educativa, remitida por la Coordinacién General de Control Escolar de la Universidad de
Guadalajara.
Area generadora de la
informacion Coordinacién General de Control Escolar de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, pérrafo 1, fraccion 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
" de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacion Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion 1, punto 8§ de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificaci6n y Desclasificacion de Informacion, asf como para la Elaboracién de Versiones Piiblicas.

Siendo las 8:30 horas del dia 12 de diciembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el

siguiente:
Orden del Dia:
I. Coémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; il
II. Lecturay en su caso aprobacién del orden del dia; /// 7~
I11. Analisis, estudio y revisién de la clasificacién de la informacién como-confidencialdel dato

personal relativo a la trayectoria educativa, remitida por la Coordjmacién General'de Control
Escolar de la Universidad de Guadalajara (en adelante CGC

IV. Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos?

I. En el punto I del orden del dia, el Presiderite del Comijté, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de la Uni érsidad de Guadalajara, hizo constar que se N
encuentran presentes todos los integrantés del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo6 dela LTA, EJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesi6n; por tanto, los acderdos que de la misma se formalicen seran legales y
validos. /
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II1. Luego de ello, con relacién al punto Il en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPE]M este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CGCE, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente UTI/1295/2025,
en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 08 de diciembre de 2025, a las 11:47 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de
acceso a informaci6n publica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se senala a continuacion:

“Solicito si (...), quien se ostenta como Ingeniero Civil, egresada de la Universidad de Guadalajara, cuenta con
Cédula Profesional, expedida por la Universidad de Guadalajara y dicha cédula se encuentra registrada en la
Direccién de Profesiones del Estado de Jalisco. Asi mismo, se solicita si (...), cuenta co. Estudios profesionales
como Ingeniero Civil en la Universidad de Guadalajara.” (Sic)

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
expediente UTI/1295/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CT AG/UAS/3379/2025, de fecha 09 de diciembre de
2025, la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacion a la CGCE.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CGCE/DIRECCION /IV/ 0957_’8,/-20‘25: re@ido
el 11 de diciembre de 2025, la CGCE dio contestacion al requerimiento de la CTAG, remitiendo la
informaci6n requerida por la persona solicitante, asi como la clasificacion relacionada con los datos
personales contenidos en dicha documentacién, la cual, este Comité I:it/e;té’por recibida; y

/ /

CONSIDERANDO -~

r

7 4
1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, pé.rraf})f’f, fraccion II dp/é LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revoc/af la clasificaciori de la informacion publica A |
que realicen las personas titulares de las areas delsujeto obligado: 4

2. Que la CGCE remiti6 a este Comité la cldsificacion como confidencial de la informacién
relacionada con los datos personales en el fharco del expediente UTI/1295/2025.

Que en relacién con lo anterior, es iny{f;ortante hacer énfasis en que al conocer el nombre del
titular de la informacién y vincularlg con lo solicitado, se estarfan dando a conocer aspectos
= relacionados con la trayectoria educativa, como parte de los datos académicos de una persona,
lo que se considera un dato personal que debe ser protegido como informacién confidencial.
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3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacién, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPEJM; articulo 3, parrafo 1, fracciéon IX de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, punto 8 de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboraci6n de
Versiones Publicas, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién publica protegida,
para lo cual se acuerda confirmar la clasificacion.

En razoén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestion, y en virtud de que no
existen mas argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacién, el Comité emite los siguientes:

ACUERDOSE:

PRIMERO. Se confirma la clasificacion de la informacién como confidencial del dato
personal relativo a la trayectoria educativa, remitida por la CGCE.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunté a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesion se declaré concluida a las 9:00 horas del dia de su fecha.

Atentamente /
“Piensa y Trabaja”
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 12 de diciembre de 2025
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara
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C.P.Alfredo Najar Fuentes Mtra. Natalia Mendoza Servin
Contralor General Secrqgaria/clel Comité
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